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Guayaquil, 7 de Enero del 2.007. 

Señor Don 
EDDIE FERNANDO RIVERA MORA y 
Ciudad.- 401550 

De nuestras consideraciones: 

Nos es placentero comunicar a Usted que en Sesión de Junta Universal de Accionistas 
de la Compañía “ SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA.” celebrada el día 
de hoy, se tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por un 
periodo de DOS (2)AÑOS, el que está contemplado por el Estatuto Social, 
Nombramiento por cuyas funciones asumirá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la referida Compañía, por subrogación de su Presidente, según lo 
estipulado. 

“SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA” se constituyó el 01 de Junio del 
2.000, ante el Señor Notario Vigésimo Quinta del Cantón Guayaquil Abogado 
Marcos N. Díaz Casquete, quedando inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantó, 
el 09 de Agosto del 2.000. 

Queda Usted autorizado por los Estatutos Sociales de la Compañía para que la 
represente en todo aquello que lo determinen los mismo Estatutos y la Ley de Compañía 
vigente. 

Sin otro particular y augurándole éxitos en sus funciones, quedamos del Señor Don 
EDDIE FERNANDO RIVERA MORA, seguros servidores. 

  

Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “SUMISYS 
TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA.” para el que he sido reelegido. Guayaquil, 07 
de Enero del 2.007 

e        EDDIE FE RIVERA MORA 
GERE DE “SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA.” 
C.L No. 5-7 — Ecuatoriano.



NUMERO DE REPERTORIO: 5.204 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:29 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Enero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
SUMISYS TELECOM COMPAÑIA ANONIMA, a favor de EDDIE 
FERNANDO RIVERA MORA, a foja 9.191, Registro Mercantil 

número 1.730. 

ORDEN: 5204 

AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Priscilla By 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


